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. "2013. Año del Bicentenario de los Sentimientos de la Nación"

REQUISICiÓN NÚMERO: AD/405/2013
ÁREA SOLICITANTE: SECRETARIA PARTICULAR DE PRESIDENCIA; A TRAVÉS DE LA LIC. ANA
GUADALUPE POZO COLÓN.
REFERENCIA: OFICIO SIN NÚMERO.
FECHA DE SOLICITUD: 11 DE JULIO DE 2013.
FECHA DE AUTORIZACiÓN: 02 DE AGOSTO DE 2013.

SOLICITUD DE BIENES Y SERVICIOS
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE

MEDIDA

1 MANTENIMIENTO TAPETES FINOS DE TEMOAYA 3 SERVICIO

ONTROL INTERNO

~

/. ~RNÁNDEZ MORA~ES
GENERAL DE CONTRALORIA

ITÉ DE ADQUISIC NES y SERVICIOS

LIC. TERE TA DEL NIÑO J S p. CIO
COORDINADORA ADMINISTRArl A

SECRETARIA EJECUTIVA ÓRGANO DE

~e:;?"o=? e::-----
LIC. ESTELA TERESITA CARRANCO

HERNÁNDEZ
DIRECTORA GENE AL E ADMINISTRACiÓN

JUSTIFICACiÓN DEL REQUERIMIENTO: La Secretaria Particular de Presidencia a través de su
titular la Lic. Ana Guadalupe Pozo Colón, solicita el servicio de mantenimiento de los tapetes de
Temoaya que se encuentran en la oficina de Presidencia, debido a que se encuentran bastante
sucios. Es importante mencionar que el proveedor propuesto, YENI PATRICIO PALACIOS, ha
realizado los servicios con anterioridad dejando grata experiencia y respetando las condiciones
comerciales, además de ser especialista en el giro, contar con los recursos técnicos y financieros
para la realización de los servicios referidos.

FUNDAMENTO: Conforme a lo dispuesto en los artículos 13.28, fracción 11, 13.45, fracción XI y 13.46
del Libro Décimo Tercero de las Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios del
Código Administrativo del Estado de México, así como 94, fracción I de su Reglamento y de acuerdo
a la resolución del Comité de Adquisiciones y Servicios; se autoriza la adjudicación directa a favor de:
YENI PATRICIO PALACIOS por un importe de $4,060.00 (CUATRO MIL SESENTA PESOS 00/100
M.N.) incluido el Impuesto al Valor Agr o.

~CLETO MIRANDA
RSOS MATERIALES y
ICIOS

C.P. JORGE " LE AGUILAR
SUBDIRECTOR DE ADQUI IONES y ENAJENACIONES



ARTESANÍA OTOMÍ
TAPETES ANUBADOS A MANO, DESHilADOS, BORDADOS, ETC

DOMICILIO CONOCIDO S/N
COL. MOLINO ABAJO c.P. S0850
CARR. TOlUCA- TEMOAYA KM. 18
TEMOAYA, ESTADO DE MEXICO.

PATRICIO PALACIOS YENI
R.F.C. PAPY701221QX3

C.U.R.P. PAPY701221MMCTLNOS

FACTURA N° 795
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RF.C. Cliente: 6Ef'/¡ eSO/O/ 6-J 3

TeryJoaya, Edo. de Méx., a: :2 9 de
Nombre: Poder- Judicjg{
Dirección: Nlcola's 6rqvC) ,
Colonia: (e...;1 t rO

Ciudad: ro luc..o.... Méxi co

SUB- TOTAL $ 3I 5va
16%I.V.A. $ 500. -
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NÚMERO DE APROBA~~«f¡ ~al ~3n - - _
La reproducción apócii ~1"F"- ."..~-¡•."",~stituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales.
Folio del 751 al 800 origlllaly copla. Este comprobante tendrá una vigencia de dos años contados a partir de la
fecha de aprobación de la asignación de folios, la cual es: 1.3/04/2012
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